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Auto:  AI-072 
Proceso: Recusación 
Demandante         Cristina Torres Urrego   
Demandado:  Juan Camilo Velásquez Zapata y otro 
Radicado:   05001 22 03 000 2021 00632 00. 
Mag. Ponente:   Julián Valencia Castaño  
Asunto:   No acepta recusación. 
Tema:             Improcedencia de la recusación frente a testimonios   

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 
 

Medellín, Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Seria del caso resolver la recusación formulada por el 

abogado de la parte demandada, sino fuera porque resulta improcedente 

conforme las causales previstas en el artículo 141 del C.G.P, pues es de 

sumo conocimiento para las partes que intervienen en un proceso que  

dicha figura procesal sólo puede presentarse respecto de los sujetos que 

integran la parte activa y/o pasiva de la Litis y el operador cognoscente, y no 

frente a terceros, como sería el caso de un testigo, quien no es parte en la 

acción, tal y como lo establece el numeral 9 de la norma en cita, “existir 

enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su representes 

o apoderado”, circunstancia que en consecuencia acredita el rechazo de la 

recusación ante la falta de legitimación en su interposición.  

 

Asimismo es importante advertir que, si en el hipotético 

caso se admitiera su formulación –aspecto que no es de recibo-, lo cierto es que 

tampoco habría lugar a su configuración, en tanto que los hechos que 

originaron el reclamo obedecen a un supuesto comportamiento inadecuado 

que tuvo la testigo así como la Juez titular al momento de surtirse la práctica 

de la prueba, lo que al parecer surgió con base en circunstancias 

relacionados con la esfera emocional de cada una de ellas, discrepancias 

que si bien se presentaron  al momento de su recepción, no obstante, sin  la 

fuerza necesaria para constituir una enemistad íntima -como lo advirtió el 

apoderado del demandado-, que valga la pena anotar, además tampoco es 

poderdante de la persona directamente afectada, esto es, la señora Claudia 

Milena Sosa Cruz.  
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Epílogo de lo anterior, al no enmarcarse los hechos aducidos en uno de las 

causales de recusación en contra de la Juez Trece Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, se negará la misma. 

 

            De esta manera, y por las razones expuestas, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN,  

 

III. RESUELVE 

 

                              PRIMERO: Rechazar por improcedente la recusación 

formulada por el apoderado de la parte demandada en contra la Juez Trece 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, para asumir el conocimiento del 

proceso verbal de simulación relativa con radicado 05001 31 03 0013 2020 

00232 00. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se ORDENA 

devolver el expediente al anterior funcionario para que continúe con el 

trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 

 

 


